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BA. R CE L ｦｾ＠ t\fru. 

Del ﾷ ｾＺｩ｢｡､ｯ＠ 4 de octubre d.e 182S. 

San Francisco de Asis frJ.nllador. 

Las cuarenta horas· están en Ja ig'esia de los Angeles : ee 
las nufive y media de la mañaoá, y se reserva á las cinco 

deacubl.'fl á 
y med:OJ Ｇｾｾ＠

la tarde. 
'' 

· Lu12a nueva á las 8 h. de la m'lfi!lrra, 

Saie tl 1101 á 'l:'ls 6 h. t3 m.; y se .pone á ｾ｡ｳ＠ 5 h. 47· m. 

SEI!l'IJl.lO DISTli.ITO MILITAR, - _ESTADO 1\tAYOR, 

Orden general del 3 de octubre de t823, 

ｍ｡ｾｮ｡＠ ｰｄＶｾｆＺￍｮＮ＠ reviHa de comisnio 6. bs· 8 el tercer bilta11on de Ｎ･｡ｾ＠
.zadores de provincia y la compaií{a á caballo en frP.nte de Atarazanas ; á 
la misma hora en la Ciudadela el ;¡.9 b11tallon de milfr.i1s , la · de los rlos 
ｰｲｩｭｾｲｯｳ＠ la Ｑｮｴ･ｲｶｾｮ､ｲ￡＠ el teniente gobtroar!or de esu pl87.'1 ; y ｾ ｡＠ del 2.tt 

el Gobernador de la Ciudadela.: á lu 4 de la t:m!e ' el 21 de Júiea enfren
te de Ataraz!lnas ; y b iatervendrá el teniP.nte gobernad or ; y :í la misma 
hora en ｍｯｮｪｵｩｾｨ＠ el primer batallan ｾｬ･＠ la M. V. , á la que subid el resto 
del hatalloo que quedó en ew1 escepto 'las guardias que ｣ｵ｢ｲ･ｾ＠ que itltervel'ldrá 
el gobern:Hior del fuerte; Des pues del 2 I de Hnea la . pasará el 54 en el mis ... 
mo par11e:t>. 

El oficial y milic.i.anes de cualquiera de los cuerpos que fuesen q•1e en 
el dia g ó to 1e jw:io aprendierori entre los pueblos ue Graci1 y S. ａｮ ＼Ｎ ｬｲ･ｾ･＠

de Pal omar .; ｬｯＺｾ＠ ¡;rana<leros de emigrados ｦｲ＼ｊｮ｣･ｾ･ｳ＠ Gaiilerrno P t:tit Bout 
y Franciscél Alichet , se presentnán en ｣｡ｳｲｾ＠ del ofir:!al D. EntiqtL Fet
n:mélez , para ｣ｯｭｵｮｩ｣｡ｲｬ･ｾ＠ un :.tsuuto que interesa á la mejar ｡ ｊ ｭｩｮｩｾｴｲ｡Ｍ

cion de ju,tida. . ' · · 
E! Gener.11 tenien.do presentido los bendLios que han de ｲ･ｾ＼ＧｬＱｴｵ＠ á ｊｲﾡｾﾡ＠

reos que se ｨＺｾｬｬ｡ｮ＠ ptesos cu !os cslshoz(ls rle la' ｰ ｬ ｡ｺ［ｾ＠ de qo;: sem to nalm !· n· 
te se prac;tique la revisu de Cárceles 1.u dispue.l tél rep11tir en !1 odrrt ＼ｬｾ＠ la . 
plaza la dada el 5 de m.,yo .de Jlh2 ｱｴｾ･＠ dice: ,El ｅｳ ｾｮＭｯＮ＠ Sr. C :m:m•la •: t<! 
general dice con fecha dos del presente al Seiíor ·e ､ｬｾｲｮ｡ｪ＠ , r ､ｾ＠ e•tt 
plaza lo que ｾｩｧｵ･Ｎ＠ = ｐｵ ｾｳ ｴｯ＠ que st guu me ha manife .; ta 'lo el au !i ·or 
de· guetra los fiscales · militares que ｩ｡ｾｴｩｵｹ･ｮ＠ las causas soa los qu;: pet 
1u carácter ､･ ｾ＠ jueces debea pra,cticar todos lo11 . sabados : Ia11 vi.llitaa 
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1emanales de drceles á lo1 reo& . de su dotacion qne disnone el art{cuto· 
3. 0 del decreto de las Cortes de g de octubre de 1812 ; he resuelt0 que 
en lo sucesivo lo ejecuten agi di ches fiscales anotándalo por diligencia · en 
los ｰｲ｟ｯ｣ｾｳｯｳ＠ : la que participo á V. S. _pam GUe disponga su ecsacte 
Cllm?hmtentO en esta plaza , y prevenga ·á los fiscales• militares se pre• 
11enten cada sábado en mi l1aiJitaciou á darme ctlenta de las causas que 
estén á su cargo. · · 

El General espera que · esta obligacion tan eagrada tendrá tfecro en 
todas ws partes sin necesidald de repetida para providenciar su cumpli
miento. = El gefe de E. M. :::;; .lllbo. 

---------------·-----NOTICIAS ESTRANGERAS. 
ESTADOS- UNIDOS • DE . .AMÉRICA, 

Filadelfia 3 r de mayo. 
Tenemos papeles de Veracruz hasta el 4 del· cerriente, los cuales con .. . 1 

tienen algunos artículos bastante interesantes. 
En l!.t sesion del Congres& m-eJicano 'del r 2 de ·abril se resolvió que s_e 

quitase la Cor01w del sello del Eitado y de la bandera nacional. El x6 se 
hizo una proposicion para que se instruyese uaa averiguacion .sobre el hr.cho 
y la fegalidad ·que peeda tener el ai:resto ejecutado .el 24 ｾ･＠ agosto tiitimat 
en las personas de ｶ｡ｲｩｯｳ Ｎ ､ｩｰｵｴ｡､ｾｳ＠ y etros _ ciuaáclanos; y q13e si résultare 
que no hubo suficiente motivo ni autoridad legúim.a para lJ:<herse procedidll 
de aquel modo, !>e dé la correspondiente satiofaccion á diehos diputados y 
á la nncion· ultt·ajada en sus pers?nas , y se aplique á los ｣ｵｬｰＺｾ｢ ｬ･ ｳ＠ el cor
.respondiente cthtigo. Esto segttn parece tiene pur objeto dar á Itúrbide otr() 
destina diferente que el de vivir en Italia con el a par ato de un pt!ncipe. 

En la sesiGn del 1 8 se discutió la propesicion sobre suprimir el Cansejo 
de Estada , y se decidió par la afirmativa: , per muy sólidas ｲｾｺｯｮ･ｳ＠ , uni
das á la economía y 5encillf.z que deae caracterizar á un GobienHl popular,» . 

El dia 19 se trató de las dispasicioQeS de _ las provincias con l'especto 
. al Gobierno central. Pace ･ｾ＠ , segun · manifestaron los diputados , que en 
Monter'f;y , Oajaca y otras provincias , se ｨ｡ｾｩ｡ｮ＠ creado juntas supremas pata 
no verse espuestas á las convulsiones se la metrópoli ; y habiéndnse decla· 
rada soberanas, deberían entrar eo un·a confederaciv111 con Méjica." 

El proyecto de una divisioº del imperitJ mejicano en ･ｾｴ｡､ｯｳ＠ indepen
､ｩ･ｮｴｾｳ＠ unidos bajo un pacto federativo, presenta· un a!pecto mny interesante 
de su situacion ac>ual. Esto es muy cGnveniente para que se difundan y con
soliden las instituciones republican:1s 1 pero acaso no lo será tanto para la 
tranquilidad interior de Méjico. 

Eq 8 de abril decretó el Congreso mejícan«J: 
I ,0 Que no ha ecsistido derecho alguno I•ara obligar á la nacion mejicana 

. á nínguna ley ni tratada sin su ｣･ｮｳｴｮｴｩｭｩｾｮｴｯ＠ y por medio de sns r epresen
tantes nombrados per ella misma, con arreglo á Ius leyes de las naciones 
lilnes, Por consiguiente el phn .de Iguala , los tratados !.le Cónlnba y el de
l1reto de . 2 4 de febrerG de 182 2 , no tienen valor algnno , y son como si no 
ecsistiesen, con respecto á b forma de gobierna qee en ellos se establece, 
y los llamamientos á la cgrona. La nacion queda en absoluta libertad para 
darse á sí misma la constitucion que le acol'illo r.!e . 

2. 0 Las tres garantías de religion , independ encia y u:¡ion , y lo de mas 
｣ｯｮｴ･ｮｩｾｯ＠ en el cita do plan, tratados y decreto qae no se oponga al aJtículo 

precedente. se c¡¡mideran com0 ｳｵ｢ｳｩｳｴ･ｮｴ･ｾ＠ y en todu au visor. 
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Odesa 9 de junio. 
Las últimas noticias de Constantinopla que alcllnz:m huta el 4 son re• 

1ativas á que aun contiau:m las negociaciones de los ministros eúropco¡ acerca 
de b navegncion del mar N 1!gt<l• Cuatrg bu·:tlles con bnnJcra ｲ｡ｳｾ＠ hun sid() 
conducidos ultimamente al arsenal, y no se les Ａｾ｡＠ dejado en lib-ertad luista 
el dia 4 del corriente, no obst!U)te las protest!IS de l9s !Jmbajarlores. Todos 
l&s ｾ｡ｲｴ･ｳ＠ d(l lt)s consulados ests.n conformes en que de dia ea dia se dis• 
minuve el influjo del lord Strangfort.. . 

Las mudaczas que se han verificad-o en San Petersburgo han causadl) 
gum S"ensacion en Cur::stantiaopla , sin embargo de que en nada han vari:od() 
el sistema padfico de la Rusia; pero ·los turcos , desde el Suiun basta el 
último muaulr.nan, no pueden confiar en la sinceridad de esta potencia; es· 
tan persuadit!os de que alimenta algul'l proyecto contra los turcos, c¡¡ya 
opinion es muy favorable á los griegos. 

ALEMANIA. 

Francfort 20 de junio. 
Nunca 11e ha vistQ nuestro ｣ｯｭ･ｲ｣ｩｾ＠ tan. puad() como ahora, y nues

tras relaciones con Fraacit1 se ｲｾｳｩ･ｮｴ･ｮ＠ ｳｯ｢ｲ･ｭ ｧ ｮ ﾷｾ ｴｩｬ＠ de eAte estadG de co• 
1as. Casi no se ven ya entre nosetro.s á los cQi:n isionistas franceses ｱｾｴ･＠ re• 
cardan en otro tiempo la Alemrulia en totlos st!otiaos. Est11 ciu i .1d, t8n 
justamente famosa en otro ｴｾ･ｭｰｯ＠ por ]a solidez de su com.ercio, espedmenta 
igualmente _las consecuencias de esta inaccion geaeral, pues una de sus casas 
de comereio de primer órJtln se ba visto ｰｲ･｣ｩｾ｡＠ la á hacllr b1nr.arruta, y se 
la tiene unta m_:;s .Ustimt) , cuanto ne ha padecir.la esta 1lesgracia por haberse 
dej,tdo llevar de la manú del agio , sino que le ha preveniJo de In ｣ｳｬ｡ｭｩｾ＠
dad de 1-.s tiempos. 

En ｾＮｵ｡ｮｴｯ＠ al curso de los fondos púb!iaos, sebre Jos cuales se hacen 
:tqui I:Js princip9lcs especulaciones, · no ha habido de algnn tiempo á esta parte 
variaciones muy esenciales. Los efectos tustriacos se maatienén poco mas ó 
menos al mismo cambio : el papel de ｅｾｰ｡｡＠ está guardado para ticmpGs 
mas favorables, mientras que se decide la cu&stion de que dependerá defini
tivamente su valor. El cambio del oro va ｳｩ･ｭｰｲｾ＠ subiendo, ·¡o ｱｵｾ＠ se atri• 
huye á las remesas que hacen los Sres. ｾｯｴｳ｣｢ｩｬ､＠ á Viena y á Franci!l• 

ESPANA .• 
Cádiz 29 ele agosto. 
ARTICULO DE OFICJ€}, 

El Rey se ha servido dirijirme para su circulacion la ley siguiente: 
Dou Fernando VII por la , ｧｲ｡ｾｩ｡＠ de Dios y por la Constitucion de 

la monuqu{a ewp1?íola , Rey 'de las ｅｾｰ｡｡ｳ＠ , á todos los que las pre· 
sentes vieren y entendieien, sabed : Que las Cortes han decretado · y Nos 
sancioaamos lo siguiente : 

LIIS Cortes , despues ie babe; obserndo todss las fermalidadés pres-· 
critas por la Constitucien , han decretado lo siguiente: Art. 1.0 ｓｾ＠ pro• 
hibe tuda r \: union. de cofrarl{a , congrP.gacion ó bermaod-"d religiosa que 
no ·tengl por ot.j eto el iaatituto de ｾｵ＠ ｦｵｮｾ｡｣ｩｵｮＬ＠ y á que no preceda el avi· 
so .á la atJtotidad local con noticia del motivo de la ｴ｣ｯｮｩｾｮ＠ , quedan1lo 
la misma,. autoridad facultada para asistir á ella por ｾ￭＠ ó por ｰ･ｲ Ｎ ｾｯｮ｡＠ que 
delegue , &al vas siempre fas disposici"'r.es de los artículos 3!6 , S 17 y 3I8 
del ｣｀､ｩｾｯ＠ penal. Art. ｾＮ Ｐ Ｎ＠ Los infrattores de la antenor resolucj(m serán 
ca6tigados cada uno y mancomunadamente co_n una· multa de 5 -á 3o durot, 
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Y aliemu será estinguida la corporacioo: Art. 3.11 El Gobierno dispondr' 
que lns .gefes militares y po!(ticos , las diputaci.ones p•ovinciales é i11ieo .. 
ｾ･Ａｬｴ･ｳ Ｎ＠ de fas provin<:ias ocupadas cireoíen con toda brevetlad por ellas la 
presente ley. C¡jtfiz 28 de junio de 1 8:!3. 

Pot: tanto &c. =. Esd rubricado de la real in.Jna. = En Cádiz á ｾｯ＠ .te 
juNo de ＱＸ［Ｎｾｬ＠ • 
. . De real orden lo comunico á V. para !U inteligeacia y cumplimiotte. 

D10e gu11rde. á V. m11cbos años. Cát!iz ...... de Ｚｾｧｯｳｴｯ＠ de 1823, = Joaef 
Maria Calatr:;va.. , 

NOTICIAS PARTICULARES DR BAR.CEf,ON.&. 
Dia 3 • 

.EL .AYUNTAMIENTO CONSTlTl'CIONAf, DE BARCELONA • 

A LOS MILITARES DE SU GUARNIOON', 

• Encargado este Ayuntamientv constitucional por el Sr. G<:fe superior po" 
]{tico de la, provincia de llevllr á efecto lo prevenido en el decreto de 

' C6rtes de 3o de .junio último aobre las juntas electorales militares, y 
ｰｵ･ｾｴｯ＠ 1le acuerdo e"o· el Señor CGmandaate general en ·segundo sobre 
tan ｩｮｴ･ｲ･ｳｾｮｴ･＠ ohjcto tiene finalmente la satisfaccion de dirijiros la pa·' 

--labra, beneméritos Ciudadano', y . de anunciaros el orden y diHrihucioo 
de ·esas Jautas coosti tucian::1les donde vais á ejercer la soberanía pllpU• 
lar. 

·La grandez¡¡ del . ｯ｢ｪｾｴｾ＠ b11 impirado :i éste Ayuntamiento cOii5titucio
nal el mnyor celo en la ardenacion de lss juuta6 ; eu la dttcrminaciott 
del número de electores y compromisarios ｳ･ｾｵｮ＠ ｊ Ｌｾ ｳ＠ estadt>s t.¡!le ne le 
hlD dirijido; y , en la designaci,m de loc::.Its. El ¡;l an . del A,uQt:lmieute 
es el siguicate ; . y ws mas l'ivos deseos son que f..cilite t\e1 ｭｾｪｯｲ＠ mo .. 
do ｰｯｾｩ｢ｊ･＠ ･ｬ ｾ＠ ejercicio de los sagr11dos derechos que CúmpeteO a la dis• 
ｴｩｯｾｵｩ､｡＠ clase de .Jos ciu 'Jadanos ｲＮｬＩｩｬｩｴ ［ｾＮ ｲ･ｳＮ＠

UNA JUNTA !LECTORAL, 

El E. M. del E.scmo. Sr. Gfner!ll . en gtfe y ti del Sr. Con::andaAte 
Geaeral en 2 .• Y' Gobern:1dor ile esta. pl3za.- Lt>caf: Atan.zanu.- Igle
.aia : la Merced. ｾ＠ C"'n,prcmjsarios : 2 para unirse con los del 21 de Ünea. 
- Presideute : el ciudad:mo regidllr D; Jaime ｅｾｴ･ｶ｡＠ y Claramunt. - Ca¡ie
]J:sn: D. Patricio Moore. 

OTR4 JUNTA. 

El hatallon 21 tle linea. - Local: Tertulia patriótica de Laey. - ｉｧｬ･ｾｩ｡Ｚ＠

Santa Mónica.- Ct·mpr• nJisaies : ＺｾＹＬ＠ y se unirán con los de los Estados 
mayorée. - Ilfctnref : 3. - FrHidt nte : el ciudadano 6(udico D. ·Josd 
Elias. - Capellan : el del 21. 

OTRA JUNTA, 

El 54 rle !ir; ea y el hatallou del Gen.eral. - ·Local : ａｴ｡ｲｾｺ｡ｮ｡ｳ［Ｍ Igle .. 
Jia: e& At:uazanas.- Cumpromisarios: 11.- Electvres: 1. -Presidente: 
el ciucl2drno rtgidor D. !l'lelchor Pallós.- Capellan: eldel 54 de línea. 

OTRA JUNTA, ¡ 
Inváli.foa del J¡afuarte del Medio día; 8.0 ligero de caballerla y cora

eeros de Barcelaneta ; fotrza en active servicio de la Arma da nacional¡ y 
fuerza de Artillería tle los put:tvs del Puerto y Barceloneta. - Local : cuar
tel llamado de Sui¡o11 (Q ,la Barceloneta. - Iglesia: altar de campañ1 eo la 
pl.,¡a de la FliiiJl¡e de I• ｭｩｾｭ｡＠ pubJaciuu • ....;. Compromi11arioa; iA.- .Elec• 
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tores :. 3. - ｐｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ : el ci8dadano regidor D. Jual\ Novenas. - Cape
llaQ : J). Cado• ｾｩｧ｢･ｬ＠ de la Cuest!J. 

_ OTRA JUNTA. 

P1imer tegim.icnte de Artillería con la fuerza que t enga en la ciu;la.J; 
l! individuo11 del primer escu11 dron de ｩ､ ｾ ｭ＠ y del tr<'n que se hallrn en la 
ciudad. - ｌｯ｣Ｚｾｬ＠ : Iglesia del ｂｬＧｬ･ｮｳｵ｣･ ｾ ｯＮＭ lglrsh : J¡¡ misma del Bumsu
ceso.- Comprqmis:nios : 3x. - Electores : 3. - Preeideote: el ciudadano 
regil;)or ·D •. Juan ﾷ ｳｾｧ｡ｲｲ｡Ｎ＠ - Capellaa : el del primer regimiento d-e Atti .. 
llería. 

OTRA :JUNTA, 

El cuerpo . del Resguardo m nüur. -Local : casa S•)ler de· la Earcelo
oeta.- Iglesia : altar de campaña w l:-1 plaz:1 !le Sar Miguel (le ia misma. 
- ｃｯｭｰｲｯｲｮｩ ｾ Ｎ ｡ｲｩｯｳ＠ : 3 r. - ｅｬ･｣ｴｯｲ ･ｾ Ｚ＠ 3. - Presirlent.e : el ciudadano 6ÍD • 

dice D. Joan Antonio de Lliaás.- C:ipclllln: el del c.11erpo, 1 si no tiene 
D. J osef Ciercs, prcsbíter0. 

OTR.-\. J UNTA. 

El 58 . cle Milicia ｮｾｾￍＶｴｊｉｉ ｬ＠ actiV3 ; el g.0 ligero r1e lcl,.m ; el 3.0 de 
Cazatlores Ele h fanteria de Prov incia y el de Cr.z 3dor.es a caballo de I:lem • .....,.. 
Lopl : Sta. ａｾｵＡＡ､ｾＮ＠ - Iglesi¡¡ ; la Ｇ ｭｩｳｭ ｾ＠ rle Sta. Agu rda. - Compromi
uri&s :. 1 I. --Electores: 1. ---' l)r : std ente : · el ci'"l<lJrmo regidor D •. Jo»ef 
Valeutí.- C:;pe tian : el del 58 r!e l{nea. · 

OT!\.A JUNTA, 

La milicia nacional voluntaria de Matar@.- Local : iglesia .de · ｍｯｯｾ＠
.teeion. - ｉｧｬ｣ｩ ｾ＠ : . la misma de Montesion.- Compromiu rios : 3 r. - E lec• 
. tores :. ' 4· - p , esidente : el ciu tbdano·· síndica D. D;)minga Maria V--ila.
(;apd!an : el del Cuerpu. 

OTRA j UNTA, 

E. M. de Monjuiob; 7.0 ligero ; .Y artilleros de aquel Fuerte. - Lo:
_cal :. el que designe en él el Sr. Guhernadór del mismo. - l ,; !esis : · la 
del castillo. - Compromisarios 3J. - Electílres 3. -- Presidente : el ciu• 
dadano Regid cr D. Ignacio Ret;és. ｾ＠ Capellaa : el del castillo • . 

OTRA JUNTA. _ 

El p·rimer hatallon, .: ｾ･＠ la mili .: ia nacional ,voluntaria de Bareelon:t en 
la Ｍ ｦｵ ｾ ｲｺ｡＠ t¡ue ettá en Monjuich. - Local..: el que señale en .Monjuich 511 

Sr. Gob ernador. -Iglesia : la del casti llo; - Ctlmpromisarios 2 x. - Elec
tores 2. - Presidente : el ciuiledauo Síndico D. J oaq uio . B-usquets. -
Capellao : el del ｨ｡ｴ｡ｾｬｯｮＮ＠

Ol'ÍI..A JUNTA. 

Estado mayor de , b Ciudadela ; 13 de h'nea ; y artillería de aquel 
fuerte. - Local : eí que designe en él el Sr. ｇ Ｚｾ ｢･ ｲ ｮ｡ ､ ｯｲ＠ del mimlO.
Iglesia : .la misma de la Ciu.larlela. ·- Cum promb arios ｾ ＧＮ＠ - E lectores 
3. - ｐ ｲ ･ｳｩ ｲｬ･ｴｾ ｴ ･＠ : el ciudadano Regidor D. F rancisco Mata. - Capollao: 
el p .> rroco . de Ja Ciudadela. 

OTRA JUNTA. 

El 2.0 hatalll'ln de la M_. N. V. de Barcelona. - Local : el que señale 
el Sr. Gnbernador de la t;iudadela. - Iglesia: la de aquel Fuerte •. .,_. Com
ｰｲＬｭｩｳｵ Ｎ ｲｩｯ ｾ＠ :h. - Electores 3. ｾ＠ Presirle.nte : el tliudadano R egidor Don 
Ja ·'into F ebrts. - Capellan : el del ha.tall-on. 

OTI\A JUNTA, 

EsLado m1yor y torla la guarnicion del FtJerte -Pio. - · L1cal : el que 
1-e.Oale el Sr. ｇ ｵ ｨ･ｴｮｾ､ｯｲ＠ de at¡uel ｰｾｯｴ＼ｊＮ＠ - l¡;le.aia: la 4el Futrte. - ｃｴｾｭＭ
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promisarios II. - Electoree 1. """- Presidente : el ciuclarbno Regidor Dorí 
Juan Ruil. - Capell:m el del Fuerte •. 

Elevaos, Ciuctadanos defensores ele Ia Iibert1.1d, á la alta. esfera en qua 
ésta os ha colocado. Ved les ejércitos. de. los déspotas opresores de sus 
semejantes y dcgr1.1dados :í la vez. L:t ｭｩＡｩ ｣ ｩｾ＠ española participa de, los ､･ｾ＠
rechos pa1íticos , y su interes es uno con 'el de la patria. ¿ Don <.le prer.en
ta el soldado la doble im fgen de la ｣ｩｴｩ､ｾ､｡ｮｩ｡＠ y de la fuerza? .. . Ea me• . 
dio de la degr:t<!acion uniYers .1l , si queremos ver unidos como en ｇｲ ｾ ｣ｩ｡＠

y Roma al ciudadano y al soldaclo es preciso :tcn,Jir .al ｐｾｴ･｢ｬｯ＠ españal • . · 
Sol<bdos de la CONSTITUCION; Ved ·vnestta· dignidad. . 
Cfi sas Consistoriales de Barcelona 3 de ｯ｣ｴｵｾｲ･＠ de 1 8:a3. ::;; Alcaldes: 

Vicente Cavanilles,. :: A gustin lañez. =Francisco ＺｃＮＱ｡ｾｩ｡＠ de Gispert.::::: An• . 
tonio de Cortada y Am oreti = Buenaventura Sans ,·Y. de Grt:gori. : :: Regi• . 
dores: Josef Costli. = ｊ ｾ ､ｭ･＠ Esteve y Claramunt •. :Jurm Sagarra. ·:: Ga- . 
briel Ametller. = Josef V alenti. = Cayetano Ga.lup.:: 'Bruno Petrus. ;; Ramon '. 
Urgell. = I gnacio Regés. := ｐ ｾｴ ｢ｬｯ＠ Janer • . ;; Raman Bonaplata ·y Curriol. ;;:;; 
Melcbor Pallós. =:Jovef Fr$ncisco GYard.iola. =Juan Rull. ;;;¡;: Judn ｎｯｶ･ｾ Ｎ＠

llas.:: Francisco Mota. = Ja.cinto F ebrés. =:: :romas Gaspa r •. ;;..Síndicos: Jo.· . 
1cf ｅｬｩ｡ｾＮ＠ ::Dominge 1.\'Isria Vila. ］ｊｯ｡ｾＱＺＱ ｩｮ＠ D'Ul>qutts, :=Juan Antoniil -de Lli· 
nás. = Fr:mcisc0 Altés , &ecret!Úio. · 

A fin .de que todos los ciudadBnos <!·ue tienen ..-oto en las ｊｵＱＱｴｾｳ＠ elec
torales de parroquia para diputados . á ｃｯ ｴ ｴ･ｾ＠ que se celebran el domin
go inmeclia.ro· · 5 ､ｾｬ＠ corriente mes puedan concurrir á ellas · con la pun• 
t tialidad dehicla , ei Ese m u. Ayuntamiento co:Htitucional ' de esta ciudad 
h a ､ ･ ｴ ･ｲ ｭｩｮ｡､ｾｾ＠ que · se a cun cie que toe! as las · junt as de ｐＧｩｳｾｮｯｳ＠ se em
ｰ ｾ ｺ｡ｲ ￡ ｮ＠ ｾ＠ !:ts odlQ en punto de la m¡;ñana en los locales que van á iu. 
dícars e., ｲｴ･ ｾ､ ･＠ los cu31es saldrán á su debida ocasiGn los concurrentes pa
ra la misa cld Espíritu Santo que se dirá en las respectivas iglesias p H tQ

quia les ., vo lviendo deepues á continuar la Junta en los lo<J<\ies referidos. 
Parroquias. Loca.les de las Juntas. 

San l a Cruz .••.• . ••••••. _. Sa!on de S. E. b Dipuu¡;iun provincial. 
Santa Maria rlel Mar •.••.. Saloa pequeño de la Lonj :. . 
Santa María d el Pioo •.•.• Iglesia que fue de Tri'nítarios C l lzad·os. 
San Justo ..••..••...•.•. S alon del Patao. 
S m Miguel en San Agns'tio. Iglesia · de J erusalen. 
Sa11 Jaime .. • •••• , •••••.• Iglesia de S. Francisco. de Asís. 
San Pedro •. , • • • . • • • • • . • • Er¡ la misma iglesia. 
S an Cucnfate •••.••.•• ·•••• En la iglesia de Santa Clara. 
San Miguel del Puerto •••• En la misma iglesia. 
Merced •••• ; •••..••••••• En el ｳＺｾｬｴｾｮ＠ de la antigua Inte11deocia 
San P ablo. • . . . • • . . • • • • • • En el convent!J 6 iglesia. 
ｳｾｭ＠ Matias ••.•••...•.... Eu la ig-lesia de ｳｾｮ＠ Lázaro. 

· Santa Ana . ... ｾ＠ ..... , ｾ＠ . . En la rbisma Ｍ ｩ ｾ ｬ･ ｳ ｩ＠ ' · · ' 
San Framisce de P:íul:!... En la iglesia . de Magd.'llentJs. · 

·. Ca rmen. . . . . • • • . . . • . • . • . En la iglesia de Be leo. · 
Barcelon a 3 de octubre. de 182 :J. = Pur disposicion del EscmQ. Ayun

tamiento, Fi"a1lcisco Alté!, , secretario. 

El ｓｲｾ＠ Ioten¿}enttl de esta p[ovincia dí:ce· at. Consulado nacienal de Ca· 
1uercio ·la que si&Ue : 

. r 
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. . .,El Sr. ComandaJ;)te general en 2.0 de este 7.0 distrito rne dice con esta 

fecha lo siguiente: ;;;:; El EscmG. Ayuntamiento coostitnci[mal de esta ｣ｩｵ､ｴｾ､＠
' me dice ea 25 de sr.tiernbre último lo que copia = L:1 conúsion, que este 

euerpo polúi.:o mllnifest6 á V. S. con fecha 18 del corrieute mes se oc u .. 
pal:ia de ecsaminar con la debida madurez si corivcndria impedir la salida 
de los ･ｦ･｣ｾｴｯｳ＠ no manufacturados en esta capital, ha vresent:do su dicta .. 
men , el cual ha sido dis cutido y aprobado en el dia de hoy por este AJ.un
tamiento conBtitucional debiéndose ahora elev·ar á S. E. la Diputacion pro• 
vincial las bases. á las cuales seria oportuno arreglarse con el objeto de 
que recniga sn autorizacion en la parte necesaria. Entre tanto este cuerpa 
muaicipal deseqso de que los restos de nuestro comercio no reciban mayo
reB perjuicios . se dirije á V. S. á fin de qae se sirva permitir la ･ｾｴｲＮ｡｣ｯｩｯｬｬ＠

de los géneros fabricadas y no fabricados en esta ciuda1l , á esaepcioa de 
las paños de la clase de 26. nos inclusive para abaj{) 6 los que no sean de 
la 1 .a y 2.a sunte, los lienzas ordinarios, las ､ｲｯｧｾ［Ｎｳ＠ mdicinales y los ｴｬＮｴｾ Ｇ＠

tícul0s coloní:i.lea sobre lus cuales ha de determirH¡rse todavía el r ecargo que 
se les ha de imponer en su salida , no comprendié!ld(}se en est!! prohibí
cien los algodones. = Lo que comunico á V. S. para stt noticia y efectos 
suhsiguiente.s á consecuencia del consabido escrito de 18 del aaterier. ;;; 19 
que truslndo á V. SS. · para su noticia y la del comercio. = Dios guarde 
á V. SS . . mucho$ años. ｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 2 ele o ctubre de 1823. =José Camps. ·= 
Sr. Prior y Consules del Consulado nacionJl de CGmercio." 

Se hace notorio. Barcelona 3 de octubre de 182J. = Frandsco. RoqÚer. 

El ｳ･ｾｾ＠ Intendente de esta provincia comunica al con.sulado nacia• 
nal de comercio con fecha de 3o del pasado que la ｅｳｾＺｭ｡Ｎ＠ Diputacion 
prc>vincial , en consideracion á lu criticas circunstancias en que !le h:t
Ua esta plaz3, ha . resueltil autGrizar la importaeion del cacao guayaqUil 
coa el pago de ｾ＠ 5 por 1 o o de derecho nacional y ! por ' 1 o o de con
sulado sobre el valor de 2 rs. v•1. la libra. St: hace notario • .Barcelona 
S de octubre de lfu3. ;Francisco Roque¡·, 

A VISOS AL PÚBLICO.' 

En el dia de mañana se continuará de once á doce de la mañana 
en. la.s . casas censistorioles la subasta del asiento para el derribo de los 
ed.lfiCios designados para el ensanche y regularizacion de la plaz 1 de S. 
ｊＧ｡Ｑｾ･Ｎ＠ Bncelona 3 de octltbre de 1 82S· =Por disposicion del Escmo. Ayun; 
ｴ｡ｭｊ･ｮｴｾｴ＠ constitucional, Francisco Altb, secretario. 

Crédito público. Para poder llevar á efecto una orden del Sr; laten• 
､Ｎ･ｾｴ･＠ de esta previncia , de 1. 0 de este mes, en que tiene interes el ser
VICIO público , esta seecion de mi c:ngo e6pera del celo de los prela1!os 
y ｰｲｯ｣ｵｾ｡､ｴｵ ｣ ｳ＠ de los ｣ｯｲｾｶ･ｮｴｯｳ＠ suprimidos de Agustinos calzados , s<:n .. 
aa Catahoa y S ervitas de esta ciudad ; se 11erviráo comparecer · ea la misma 
ｾ･ｳ､･＠ las nueve á las dos de la ·tarde de hoy , y cuando no les fuere po • 
tnble deberán realizarlo e'l 1unes pr6csimo á las mismas horas. l:brcelou , 
4. ele ｯｾｴｵｱｲ･＠ de 1823. =El Gefe de la seccion , encargado de Ja comi
eJan pnncipa! de in.corporacion , venta y estincion. =Pedro Llanas. 

Por orded del Sr. Cónsul general de Tascan a , se avisa á Jos índivi
duas d.e la misma naéion de :1mb os se ésos , · residentes en esta pl:!za ·' se 
presenten maña F.J a de Io á u en la habitacion del vice,conaulad¡¡ , sitil 
ea la ｴｲ｡ｶｾｳ￭｡＠ úen Guardia ' · casa de Bayo na. · 
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Fíestlls. La Cangregacion del Santísimo Sacrament!t ･ｾ＠ S:mta Teresa, 

celebrará mañana dia 5 riel cGrriente su acostambra•ia fnocil:m de primer do:;. 
mingo de mes , en el que se hará ｣ｯｮｭ･ｭｯｲ｡､ｯｾ＠ del ｂ･ＺｾｴＶ＠ Simoó. de .Ro
xas , padte m11yor y predicador coatinuo que fué de la Congregacion por 
espacio de t3 años : la s:1grada Comunion será á Ｑｾ Ｓ＠ 71, .el dici•• á lu 10, 

por b tarde empezarán los fjr-tcicios á hs 4 , y pr• dic:u 3 e! R. O. R1illlU •t
muodo Puigrubí , prcsbúcro y v.icario de la pat-roqtiÍHI i¡;lesia d o t ... s SaHtGJ 
Justo y Pastor , d11ndo ñn eon la ｰｲｯ｣Ｚｾｳｩｯｯ＠ pc¡, r la ig lesia , &entiicion y re-
serva d.e sn Divina Ｑ｜Ｇｨｧ ｾ ｳ｡､Ｎ＠ . . 

Maiiaoa primer domingo de mes se celebrad Ja ｳｯｨｭｮｩ､Ｚｾ､＠ dd RosariiJ 
en la parroquial de S. Cucufate : á las 7 de la mañana se celebrará la misa 
matutinal con órgan(l : no es dable celebrarse e-1 of:it.io á las 1 o con serm r;n 
por estar oenpada )a iglesia por la cleccion de ￩ｯｭｰｲｯｭｩｳ ｾ ｲｩ ｵ ｳ＠ y electorea 
de pam)qúia : por la tnde á las 3-! se ｣ｾｮｴ｡､＠ et ｲ｡ｳ＼ｾｲｩｯ＠ , cuyos mistet·ioe 
esplicad el R. D. ｆｲ｡ｾｴｲＮｩｳ｣ｯ＠ Capara , y se coucltJir!i con la prot.esion como 
toda s los primeros domi1•gos ,4e cad:1 trlfs. El lunes dia 6 sr. ･ｭｰｾｺ｡ｲ￭＠ la 
Bovena : todos los dias á las 7 de la mañ.1na se celebrar.í matutinal cott ór
gaao , y ror la . tnr' e á las 6 se ｣ ｾ ｾｴ｡ｲ￡＠ el rosario , cuyos. mi6terios esp!i
cará ti R. D. Jostf Puigmarti , ｶｩ｣ｾｬｩｯ＠ de !11 parroquial del Carmen , des
flU.es la ·nove·na, y ccndnirá con los gozos •le la Virgen : ·Se advierte que el 
domir:go dia 12 se. l1ará. la fun.cicn de cabo de año riel rosario , como se 
·acostumhraba los ·demas oños ; y el sermon d-e h · ｴｩｾｳｴ｡＠ ee traslarla al últi
mo di9 del ｮ ｾ ｶ･ｮ｡ｲｩｯ＠ , y predicará el referido D. Joset' Puigmarti. 

P"ental. Et qul;) quiera eomprar dos taunas que ･ｾ￼ｮ＠ puestu en el con• 
·. vento.del Cnmen. , puede conferirse con el carpiatero Pedro Mo·r.H6 , .en la 
plaza 1lel Correo vi1jo. 

Se ｣ｯｮｴｩｯｵｾ＠ la venta de los ｯＮｾｩｰ｣ｳ＠ en la tienda de Maria Dor.-lan , ｣｡ｬｬｾ＠

de la Boca tÍa , u tí m. 1 , al precio señala do en , este períódic6 del d·ia 3u 
del mes vencido. 

En la «alle de Bu ea y al macen de casa Cibils , se ｶ｣ｮ ｬｾ＠ Jnr in a de 
tmperior .calid¡¡1l con saivad@ , al. precio de _x8-! pesetas el qui ntal : sal .-fe 
Ibiza en grande á 4 n. la arroba ó á .5 pesetu .la fan €ga; y Jiclp de Cats 
dona. en polvo á g u. 1a :urcba. 

Para una casa dec.entc de muy poca familia se necesita Ullla criada para 
todos Jos ｱｵ･ｨｾ｣｡･ｳ＠ : la que tenga }Jetsunas .cul'locidas que abouep su 
conducta , se presentará en .<el sfguRdo piso de la casa núm. 3, calle de los 
·Escurlelltrs , frente caea de Plan.-!olit. ' · 

Nodrizas. Efl d 11lmacen de vino JiJ la proa de la calle de Escu,Je
llers , iaforma.rán de una anH de 19 años de edad , que desea criar , y 
tiene la leche de un aíio y de pnmer patto. 

Dé uu.1 ama de leche de muy buenas · circanstaneias , darán razon en 
casa D. Erasmo de Gonima. 

Cualt squiera que oec t' site una ama recieo patida , ｡ ｾ ｵ＠ :la á la ca He de 
Gltnel!:IS , ntím. x 1 , y aunque Be necesite para la cocina ta·ml)len lo des-
ornpeñad. . 

La com11Jre que vive frente do! ｢ｯｾｰｩｴ｡ｬ＠ de Santa Cruz , informará ､ｾ＠
otra ｱ ｾ Ｑ･＠ tiene la lethe lle trer. meses , y 1leRea criatura para criar. 

Teatro. La comedü en tÍtl!l actos; El humbre singular, 6 sea, Isa. · 
!Jel primera. de Rusi'l. ; blile y. sainete, A .. las seis y media. 

Entrada 1le apteayer 4-70 ｲｾＮ＠

Bu la •m Ｇｲ･ｮｾ｡＠ 1ie la Vipda .é Hij ^ｾｂ＠ de D. Antonio Brusi. 


